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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 5o. y 28 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Benjamín Saúl Huerta Corona. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
17 de febrero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de febrero de 2021.  

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente para remitir expedientes, a petición del contribuyente, de las 

recomendaciones emitidas a los órganos internos de control de las autoridades fiscales emisoras, para informar de la posible comisión 

u omisión de responsabilidad de los servidores públicos, y con ellos solicitar se inicie el procedimiento de responsabilidades 

administrativas a que haya lugar. 

 

 

No. Expediente: 0145-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA DE LA 

DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5.- …  

 

 

I.- … 

 

 

 

II.- … 

 

 

 

 

 

 

 

III.- … 

Decreto por el que se adiciona la fracción XVII al artículo 

5, recorriendo el orden de la fracción subsecuente, se 

adiciona el artículo 25 Bis a la Ley Orgánica de la 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

 

Único. Se adicionan la fracción XVII al artículo 5, y se recorre 

el orden de la fracción subsecuente, y el artículo 25 Bis a la 

Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5. Corresponderá a la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente: 

 

I. Atender y resolver las solicitudes de asesoría y consulta que 

le presenten los contribuyentes por actos de las autoridades 

fiscales federales; 

 

II. Representar al contribuyente ante la autoridad 

correspondiente, promoviendo a su nombre los recursos 

administrativos procedentes y en su caso ante el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ejerciendo las 

acciones a que haya lugar, deduciendo con oportunidad y 

eficacia los derechos de sus representados, hasta su total 

resolución; 

 

III. Conocer e investigar de las quejas de los contribuyentes 
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IV.- …  

 

 

 

 

 

V.-  
 

 

 

 

 

VI.- … 

 

 

 

 

VII.- …  

 

 

 

 

 

 

afectados por los actos de las autoridades fiscales federales por 

presuntas violaciones a sus derechos, en los términos de la 

presente ley y, en su caso, formular recomendaciones públicas 

no vinculatorias, respecto a la legalidad de los actos de dichas 

autoridades; 

 

IV. Impulsar con las autoridades fiscales de la Federación, una 

actuación de respeto y equidad para con los contribuyentes, así 

como la disposición de información actualizada que oriente y 

auxilie a los contribuyentes acerca de sus obligaciones, 

derechos y medios de defensa de que disponen; 

 

V. Promover el estudio, la enseñanza y la divulgación de las 

disposiciones fiscales, particularmente las relativas a garantías, 

elementos del acto administrativo, facultades de las autoridades 

competentes, procedimientos y medios de defensa al alcance 

del contribuyente; 

 

VI. Instalar el servicio profesional de carrera para los asesores 

y personal jurídico, tomando como base los principios de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 

 

VII. Atender, dentro de los límites legales que en la materia 

existan para las autoridades fiscales, las obligaciones sobre 

transparencia e información que impone la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, difundiendo entre la población en general, a 

través de la página electrónica que tenga establecida en el 

sistema “Internet”, las principales acciones que haya realizado 
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VIII.- … 

 

 

IX.- …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X.- … 

 

 

 

XI.- …  

 

 

tanto en defensa de los contribuyentes como para mejorar la 

relación entre éstos y las autoridades fiscales, en términos 

estrictos de las facultades que esta Ley le concede. Asimismo, 

y con objeto de garantizar el cumplimiento de esta ley, la 

procuraduría proporcionará los datos estadísticos más 

relevantes para que el Ejecutivo federal, a través de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publique al menos 

semestralmente en el Diario Oficial de la Federación, la 

información sobre sus principales actividades administrativas. 

 

VIII. Imponer las multas en los supuestos y montos que en esta 

ley se establecen; 

 

IX. Recabar y analizar la información necesaria sobre las 

quejas y reclamaciones interpuestas, con el propósito de 

verificar que la actuación de la autoridad fiscal esté apegada a 

Derecho a fin de proponer, en su caso, la recomendación o 

adopción de las medidas correctivas necesarias, así como 

denunciar ante las autoridades competentes la posible comisión 

de delitos, así como de actos que puedan dar lugar a 

responsabilidad civil o administrativa de las autoridades 

fiscales federales; 

 

X. Proponer al Servicio de Administración Tributaria las 

modificaciones normativas internas para mejorar la defensa de 

los derechos y seguridad jurídica de los contribuyentes; 

 

XI. Identificar los problemas de carácter sistémico que 

ocasionen perjuicios a los contribuyentes, a efecto de proponer 

al Servicio de Administración Tributaria las recomendaciones 
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XII.- …  

 

 

 

XIII.- …  

 

XIV.- …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XV.- …  

 

 

 

 

 

correspondientes; 

 

XII. Emitir opinión sobre la interpretación de las disposiciones 

fiscales y aduaneras cuando así se lo solicite el Servicio de 

Administración Tributaria; 

 

XIII. Emitir su estatuto orgánico; 

 

XIV. Convocar y realizar reuniones periódicas con las 

autoridades fiscales federales, quienes estarán obligadas a 

participar, cuando así se los solicite la procuraduría en las 

reuniones que al efecto se programen, para formularle 

sugerencias respecto de sus actividades, así como, de advertir o 

prevenir la comisión de cualquier acto ilegal en perjuicio de 

una persona o grupo de personas, o de proponerles se eviten 

perjuicios o se reparen los daños causados a éstos con su ilegal 

emisión, o por cualquier causa que la justifique. A tales 

reuniones podrán asistir, e intervenir, en compañía del personal 

de la procuraduría, los síndicos, y representantes de colegios 

profesionales, grupos organizados de consumidores, sindicatos, 

cámaras empresariales y sus confederaciones y, en general, de 

grupos de contribuyentes legalmente constituidos, quienes 

habrán de acreditarse oportunamente ante la procuraduría; 

 

XV. Fomentar y difundir una nueva cultura contributiva 

realizando campañas de comunicación y difusión social 

respecto de los derechos y garantías de los contribuyentes, 

proponiendo mecanismos que alienten a éstos a cumplir 

voluntariamente con sus obligaciones tributarias, de las 

atribuciones y límites de las autoridades fiscales federales, 
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XVI.-  … Proponer a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de 

la Cámara de Diputados modificaciones a las disposiciones fiscales, 

y 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XVII.- Las atribuciones que deriven de otros ordenamientos. 

 

… 

 

… 

 

…  

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

quienes deberán actuar en estricto apego a la legalidad; 

 

XVI. Proponer a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de 

la Cámara de Diputados modificaciones a las disposiciones 

fiscales, y 

 

XVII. Remitir el expediente, formado en razón de las 

quejas de los contribuyentes, a los órganos internos de 

control de las autoridades involucradas, para informar de 

la posible comisión u omisión de responsabilidad de los 

servidores públicos; y 

 

XVIII. Las atribuciones que deriven de otros ordenamientos. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 25 Bis. Emitida la recomendación, si a 

consideración de la Procuraduría el acto de molestia puede 

constituir o tener su origen en un incumplimiento de las 

obligaciones de los servidores públicos, remitirá copia 

certificada del expediente formado al Órgano Interno de 

Control de la autoridad fiscal emisora, solicitando el inicio 

del procedimiento de responsabilidades administrativas a 

que haya lugar. 

 

La procuraduría podrá enviar el expediente a petición del 
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No tiene correlativo 

contribuyente, el cual deberá justificar su solicitud. 

 

El Órgano Interno de Control notificará a la Procuraduría 

si, con motivo del expediente remitido se inicia, o no, 

procedimiento para determinar responsabilidades 

administrativas. En caso de iniciarse el proceso de 

referencia, la resolución también deberá notificarse a la 

procuraduría. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan 

el presente decreto. 

 

Omar Aguirre 


